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RAD: 08-638-40-89-002-2022-00004-00  JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  
ORIGEN JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MIXTO DE SABANALARGA 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez:  
Paso a su despacho la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, presentada por el doctor 
GERARDO PACHECO CUENTAS, en su calidad de apoderada judicial de YEINITH MARIA 
ARCE BERDUGO, mediante la cual se solicita declarar la nulidad del registro civil de 
nacimiento de YENITH MARIA SANCHEZ HERRERA con indicativo serial 54150667, NUIP 
1045244920 de la Registraduría del Estado Civil de Luruaco (Atlántico), y quede vigente el 
registro civil de nacimiento No. 2107672, NUIP.1007599372 de fecha de inscripción 26 de 
febrero de 2003, con indicativo Serial N°0032011655 de la Registraduria Municipal Auxiliar No. 
2, De la Ciudadela 20 de Julio – Atlántico. Se le hace saber que este proceso nos fue asignado 
a través del sistema de reparto TYBA, el día 12 de enero de 2022. Le indico que con la 
demanda se adjuntó: (i) Registro Civil de Nacimiento con indicativo serial 54150667, NUIP 
1045244920 de la Registraduría de Luruaco (Atlántico); (ii) Registro Civil de Nacimiento con 
indicativo serial 0032011655 y NUIP.1007599372 de la Registraduria Municipal Auxiliar No. 2, 
De la Ciudadela 20 de Julio – Atlántico; (iii) Copia de comprobante para cédula de ciudadanía 
de la demandante y (iv) Poder para actuar. Notificaciones: el demandante en la a Calle 20 N° 
7A – 18 Barrio Primero de Diciembre del municipio de Sabanalarga Atlántico, Celular 
3004167284, correo electrónico s.p.p.h3028@gmail.com; el apoderado, Carrera 25ª N° 29A – 
143 Barrio Los Robles Sabanalarga Atlántico, correo electrónico vagema1@hotmail.com Cel. 
3107222892. 
Sírvase Proveer.  
Sabanalarga, enero 25 de 2022. 
El Secretario  

LUIS EDUARDO MOLINA CONSUEGRA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MIXTO. Sabanalarga - Atlántico, enero 
veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 
 

Verificado el anterior informe Secretarial, teniendo en cuenta que la presente demanda de 

Jurisdicción Voluntaria fue presentada por el señor GERARDO PACHECO CUENTAS actuando 

como apoderado judicial de la señora YEINITH MARIA ARCE BERDUGO, mediante el cual se 

solicita la nulidad y cancelación del Registro Civil con indicativo serial 54150667, NUIP 

1045244920 de la Registraduría del Estado Civil de Luruaco (Atlántico) que corresponde a la 

señora YENITH MARIA SANCHEZ HERRERA, y al no aportarse pruebas que certifiquen que 

las señoras YEINITH MARIA ARCE BERDUGO y YENITH MARIA SANCHEZ HERRERA  

corresponden a la misma persona, ni poder otorgado por la señora YENITH MARIA SANCHEZ 

HERRERA al doctor GERARDO PACHECO CUENTAS, este despacho,  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. Inadmitir la presente demanda de Jurisdicción Voluntaria (Nulidad y cancelación de 

Registro Civil de Nacimiento), presentada por el doctor GERARDO PACHECO CUENTAS, en 

su calidad de apoderado judicial de YEINITH MARIA ARCE BERDUGO, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.  

SEGUNDO: Conceder un término de cinco (5) días hábiles a la parte demandante, contados a 

partir de la notificación de este auto, para que proceda a subsanar la demanda, aportando las 

pruebas solicitadas y/o aportar el poder correspondiente, so pena de rechazo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

El Juez, 

 

GUILLERMO ALBERTO MENDOZA INSIGNARES 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:s.p.p.h3028@gmail.com
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